
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Ubaté (Cundinamarca), veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  VERBAL – RCE  

DEMANDANTE: EMERSON BALLÉN DUARTE Y OTROS   

DEMANDADO: DIEGO ANDRÉS MORENO CASTILLO  

25-843-31-03-001-2023-00003-00  

 

Ingresa al despacho el asunto indicado en la referencia, vencido como se encuentra 

el término de traslado de la demanda y con oficio procedente de la Secretaría de 

Movilidad de Bogotá. Por ende, el Juzgado,   

 

D I S P O N E:  

 

Primero: Tener por contestada en tiempo la demanda, a través de apoderado 

judicial, por el demandado MARIO ANDRÉS PULIDO GÓMEZ.  

 

Segundo: Agregar al expediente para los fines pertinentes, el oficio procedente de 

la Secretaría de Movilidad de Bogotá.  

 

Tercero: Requerir al extremo demandante para que aporte al expediente el 

certificado de tradición del vehículo cautelado, mediante el que se acredite su 

situación jurídica. 

 

Cuarto: Cumplido el trámite correspondiente al llamamiento en garantía, se emitirá 

el pronunciamiento correspondiente a las excepciones de mérito y objeción al 

juramento estimatorio esgrimidos por el extremo demandado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(Firmado electrónicamente)  

ANA MARÍA ROCA CUESTA  

JUEZ 

(2) 



Firmado Por:

Ana Maria  Roca  Cuesta

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Ubaté - Cundinamarca
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